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NOTICIAS EXTRANGERAS.
SOSIA.

Peter¿burgo j-o de Enero.
Habiendo probado la experiencia que el permiso ilinvtado conce

dido de dos afios á esta parte para introducir los géneros extranjeros, 
no ha producido á favor del comercio del país el resultado que se espe
raba, sino al contrario consecuencias muy perjudiciales, como se ha 
visto por una multitud de bancarotas, se acaba de mandar que se for
me un nuevo arancel de comercio, que tenga por base el mejor medio 
de asegurar la prosperidad nacional, sin atender á ningún otro objrto. 
Se dice hallarse ya concluido este arancel, j que ha pasado á informe 
del consejo del imperio.

IKG1ATBRKA» 
landres 26 de Febrero.

Comunicamos con el mayor sentimiento i nuestros lectores las no
ticias que recibimos ayer de Irlanda, en dende se han cometido asesina
tos ton mas atrocidad aun que antes. Habiéndose encontrado los rebel
des con un destacamento de la milicia, acometieron a un carro de baga- 
ges, sobre til cual se hallaban varias mueeres de ios soldados, y fueron 
estas atropelladas por 16 de aquellos monstruo., qu-dando moribunjas 
tres de las víct.mas. Semejantes atentados deben nacer una profun - 
da sensación aun en el animo de aquellos que están i spu stos á cre.-r 
que el Parlamento ha concedido face liad es demasiado ext-nsas al poder 
ejecutivo en ias leyes que acaba de promulgar.

liemos recibido pertód*cos de Nueva-Y»r_k hasta el 31 de Enero. 
El Congreso trataba de establecer una ley gn-.-nl para toda ¡a exten
sión de los Fstados-Unidos sobre bancarotas. llab.a nrcha opo.icion 
en la Cámara de ln< representantes; pero se creía sin embarco que me
se aprobada la ley, en atención á que nunca ha pu.sto el t.on< raso en 
la misma balanza el intere» del Gobierno americano con la moral.

rXAWCIA.
Parts l£ de Febrero.

En la sesión de la Cámara de ios Pares del a6 de Febrero pronun
ció el príncipe de Talletrand el siguiente discurso, con mot.ro de la 
discusión dea proyecto de ley concerniente á la represión de los abusos 
de la libertad de mip enta.

„ Se no ri s: Estamos oyendo de algún tiempo á esta parta proposicio
nes extrañas y temerarias que han perturbado la tranquilidad de las con* 
ciencias. Por fortuna llegan las cuestiones a est■: lugar después de apura- 
das las disputas de palabras, y después de calmadas las animosidades; y 
es seguramente gran ventaja para ¡os depositarios de una parte de la po
testad legislativa' el poder abrir sus discusiones sin que se interpongan 
las pasiones entre ellos y la verdad.

.» Todo lo que aclara abrevia ; y asi para ser mas breve me parece 
muy útil subir al origen de las cuestiones que nos ocupan, tn tiem
pos borrascosos se pierde fácilmente el camino; procuremos volverle 
i encontrar. _

„E! señad-de! imperio,a quien se ha juagado con mucha ligereza, y 
aun pudiera añadir con suma ingratitud, formó aceleradamente, á vis
ta de lasbayonetes de Bonaparte, que aun no estaban rotas, una Cons
titución imperfecta i la verdad; peto en la cual se expresaba eficaz
mente el de-eo mas intimo de la Francia, que era el restablecimiento 
de la casa de Borbon, y el principio mas importante de todas las liber
tades, cual es la d- la imprenta.

*» Pocos días después se publico el memorable manifiesto de Saint— 
Ouen, monumento de la sabiduría personal del Rey ; y en aquel mani
fiesto, que precedió á la Carta ,y que será siempre un compendio fiel de 
ella, se encuentra la consoladora solución de las cuestiones aventuradas, 
que con tanta imprudencia se han agitado en estos últimos tiempos.”

Empieza el manifiest > con estas tiernas palabras:
ii Llamado otra vez por el amor de nuestro pueblo al trono de nues- 

■tros padres.....”
v Bien lo veis, sefiores, Luis xvm no se cree restituido al patrio 

suelo por las armas victoriosas de los Reyes coligados. Tampoco ma
nifiesta su gratitud á una porción sola del pueblo francés, y en esto 
habla del mismo modo que hablara la h'stona. Luis xvm se declara 
deudor á todo su pueblo de su restablecimiento en el trono de sus pa
dres , y asi lo publica gloriándose de ello. c.lefiamente que durante sus 
largos infortunios no habia renunciad j á mngi.no ríe sus derechos, y 
la posteridad se lo agradecerá 1 pero e»t: Rey, tan s.ib o y tan v.-rsado en 
la ht.ioria, no ignoraba que los derechos d- les K.y s e* art.rr de 
,,Jt rtieblos solo son un testimonio m.icn tiro dr la lariJ-d de ¡as 
{randeras humanas; y por lo mismo que no Lo igner.bi i o s ni ¡, se

eleva su lenguage, cuando habla con su pueblo, hasta los duloes afectos 
de la gratitud.”

Mas adelante añade:
» Enseñado por las desgracias de la nación que estamos destinados 

» i gobernar, nu stro pr.in r conato es invocar aquella mútua confianza 
» tan indopensab.e á nuestro sosiego , á su felicidad..... "

•> Ei R:y ha conseguido esta confianza, porque ; quién se atrevería 
i negársela en recompensa de lo que nos da, y on> cuando >a pide 
porque le es necesaria para hacer el bien ? Ha aprovechado ios largos 
dia> de su destierro, y amaestrado por las desgracia, de su .'.ación , conoce 
las causas de ellas asi interiores como exteriores. Su prudencia se d- d - 
ca á borrar hasta los vestigios de nuestros males, y lejos de extraer 
las grandes mudanzas ocurridas durante su dilatada ausencia de veinte 
y cinco afios, le sirve de satisfacción hallar la Francia mas fecunda, 
mas industriosa, y sobre todo mas rica en conocimientos de lo que él 
la habia dejado, y reconoce que paca bien de esta nueva Francia, ¡lena 
de vida y de poder, ha de reinar.

” Yo, señores, no soy mas que un historiador que refiere las obras 
de la sabiduría del Rey; he aquí sus propias palabras:

•’ Resueltos á adoptar una Constitución liberal de.eamos combinar- 
» la sabiamente.... Todas ias txpresione» de un Rey como el nues- 
•• tío merecen una meditación detenida y respetuosa. E.tí resuelto : re- 
» sue’to sí, porque sabe que es descendiente de ao reyes, y porque no 
” ignora que hab a en el año de 1814.”

Ei Rey es también quien dice en otra parte: - Debíamos á eeem- 
» pío de lo> Reyes nuestros predecesores, tomar en c■nsiderac.en los 
» progresos de ias luces que siempre van á mas; las nuevas relac cr.es 
” que han establecido en la sociedad estos mismos proer- ,0.: !a á.rec- 
» cion que han dado al entendim.ento, y las importantes va-.acor.es 
•> que han ocasionado. H.mos reconocido que el d seo d cae.tros -úb- 

dáto¿ de poseer una CaxU cumiuuwiuuat « la ¿,uuanífr»t.rcIoi« de um 
n necedad efcwt.va.f,

« Llegó hasta su trono el deseo de su pueblo:sabe que este deseo no 
es otra co>a que la »n Ji: f.'. 1.1*:. n .¿t u't.i necesidad i/rr.'.r.» una conse
cuencia necesaria de un progreso, de ¡as luce,; y en vi-ti de t . ío no 
vacila el suc.sor de Lu s xtv en desprenderle de un pod ri», al uu»l 
no pueden acomodaise las costumbres m ¡a opin un de <os tirirúpre
sento. No quiere remar s no en un pueblo libre: desea Jar a a-, subdi
tos una Constitución .abísmente combinada: ur.a i_on»inuc or. í:.-e~ 
ral. Tal es la expresión de que usa, y yo ¡a ira.go ,a mem )' a , cer
que con c¿ intento de desacreditar las doctrinas con>c.accra, .!e .a per
fectibilidad humana, pretende cierto partido convertir cu injuria .a vjz 
que las designa. N s tros somos defensores de la, I.berta-íes p'.bi.cas, y 
s.n el menor rebozo pod. uto, gloriarnos de un dictado que .:Ur; otros 
muchos se hal'a inscrito en la corona rea!.

» Quería el Rey adema, dar un caract-r respetable y sagrado á laCar- 
ta, puesto que habiendo señalado los d-rec'.vvs y aeb res del prin-ipe, 
asi como Jos derechos y deberes de ios súbd.tos , pronuncia en »ecui- 
da esta, palabras memorables.”

» De nu.stra deliberada voluntad f con el pleno conocimiento de 
» nuestra conciencu, prometemos en pr s.rcia de los q:i- no, esca
rchan ser fieles á esta Carta constitucional, reservándonos i rar so
sa lemnernente su observancia decante de h» a lare» de aquel ,ur p.*a 
»> en una misma balanza á los Reyc» y á los súbhtos.”

» Esta ienovac.011 del pacto , que fue oida por .a y.r irruí y la fide
lidad , encuna todos los secretos d.l porv n.r. C.on V* cía'ta t v-r.rr...» 
paz: sin la Carla no habrá mas que eaiam.da ¡es.” .AÍ c.nr. ....r a )

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Bar.eEnj 2 de Marzo.

El dia 18 del pisado ei batjlun de jovenes milicianos , q -e :rsu
el establecimiento gimnástico miniar ce esta ciucad , t: ,11 : . . 1-
pañeros de armas muerto» dutant; la ep.d: m a i •» u : n- > ... »
de la amistad y de la grata tn . moría. La fúnebre1 f-nc c - : 1 - »
la iglesia de .Ntra. hra. de la Alerced, eon ^.stencia JU er. .. - o ,u r
político, una comisión del ay u .tami.-nto en cu-rpo, aut 
susti.a», generales, get s del ej.er. to y n-.i c , v cor.. -'- i-:c y
numeroso. La oración fúnebre que dijo ei 1’. \ltr ■■ hi- A. - t; • P-1O1, 
dei orden de S. Agust n, encerralsa as ¡dea» m.s tierra» , y »v. t< ■ la» .a- 
grima» de los coDcuirentcs ai consid.rar aquel.a» 1.e:nas p -••-»» arre
batadas * la pitr a tan prematurun.nte Lo» % 1- ;. n su t .cu
po ¡a descarga de ordenanza »--n ur.a .» «»t :aa au.u i" a • '» .ít.u»
gentes. En favor de ia» v.-tua.s qur ao . ita.t a bel ■’ - » 1 bree., nes
diremos que los eartuchos lucren » bra e.e ..r.a beri.n c. ;» , í i . eeí 
qai'O fu. 1 V'te ser»., o a la alo. ríe: n^.a o .tu 1 ......i 0 ' <a .nu-
siua del c»ub.»-.Oi..r.'.e , que Cs de la. tuc..a.» .,jí pe: »_ ».:•
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facción Hacen mat honor á esta ciudad , el batallón dió un pateo mili
tar por la* principales calles, formando frente á la* casas del í»r. g-fe po
lítico ^diputación provincial y ayuntam.snto , de cuyas autoridades re
cibieron los directores los mayores aplausos por el esmero que consa
gran á la educación de esta bella juventud.

Ei cenouíio que se levant ,bi en medio de la iglesia fue de un orden 
pari.cular. En nuestro concepto los túmulos que están en uso entre no
sotros son contrario, á los principios mas triviales de la ciencia ideoló
gica en la parte que dice relación á lo sublim■; y á lo belio. Todo lo al
to inspira mas bien ideas de a-egría que de dolor , y eleva el animo en 
lugar de abatirlo. Por el contrario lo chato inclina a la tristeza y á la 
melancolía. Los antiguos deben ser siempre nuestros maestros en las ma
teria, dr bellas a:us, y sus sepu'cros nunca fueron elevados. Siguiendo 
este sistema, sobre dos gradas se levantaba un basamento robusto de 
lín-as muy sencillas, es medio del cual descollaba un pedestal que sos- 
tenia una urna cineraria España, simbolizada en una gallaida es
tatua coronada de torr s, en cuyo semblante se veian pintadas la 
nobleza y el dolor se veía abrazada y apoyada sobre el raso sepul
cral que cubría en parte con su manto. A sus pies yacía un bro
quel con la» armas de Castilla y de León , el libro de la Constitu
ción, varias co-onas de flores y una 1 ñipara romana. En los cuatro án
gulos ardan otra» tanta» pira» con luz moribunda, y grup >» de a. mus, 
morriones y cajas dispu-sto* con descuidada simetría. Un casco gigan
tesco y unas corona» de laurel y de encina significaban el premio que 
preparaba la victoria á su edad mas adelantada.

Cádiz 8 de Marzo.
Ha entrado en este p icito la fragata francesa Víctor Amadeo, pro

cedente de la Havana. Alcau/un hasta 2 de Enero las noticia» recibidas 
en la iiavane de Veracruz. de donde, refiriendo»? á carras de Mex.co 
de id de Diciembre, escribían que el Gobierno mexicano no permitía 
la bajarta de cr-ulaic»; que su erario estaba muy c-xnausto, y gozaban 
decidida protección los que hablan seguido las banderas de ios cabeci
llas de la insurrección.
_. En el lie. tactor se han publicado las siguientes cartas de la Havana 
con f-cha 25 de Enero:

D. V-raeruz con fecha.de 3 escriben lo que sigue: «Hasta 18 de 
D¡c nnbre tenemos noticia» de México, donde segun las apariencias no 
tardaren los rebides en hacer de ias suyas sin rodeo» Insistiendo los 
go >-rnant s en q.ie no bajasen caudales , ha dado luubide un pomposo 
d-c.eto, en que asi lo significa, fundándose en que el Gobierno es
pado! no ha .pi bado el famoso tratado de Córdoba: ignoramos por 
donde íes córrete la negativa. I ase i otro pretexto que atega de man
tenerse este fuerte d b. Juan de Ulna en su heroica tenacidad; y por 
ci-rto que el imp-il¿ir¡to Diviia ni hace caso de decretos ni da inti
mación- s, s n embargo de que ya le han hecho tres. Con motivo de las 
tarifas la junta llamada de gobierno pasó el expediente á la Regencia 
con nfonne reiat.vo al derecio de 15 por too impuesto á los españo
les, y y 1 »e op n.ba sin disfraz que debían igualarse á los extrangeros: 
se e»p raba que A mansa templase este rigor. Iba emigrando mu.ha 
gente , y aun mas cm araría si no hubiesen aquellos gobernantes expe
dido una orlen proh.bier.do aus nlatse á todo europeo, con prevención 
de que no se darían pasaportes por espacio de tres meses. El egército 
Tr gjr nt : ocupaba a Tutuca , y .as solicitudes de sus individuos eran 
ta es y tamas, ;ue fue in .-n.-strr declarar que solo se daría curso á las de 
las d.v si.mes dj Montes de Oca, Bravo y Herrera, en atención á lu
fa r s do los primeros que se pronunciaron por la independencia. De 
Jama ca a u-ien al contrabando de plata, y un teniente de la marina 
Real Br un ca ha subido ú México, segun parece, á proposiciones so
bre recibir pl ta en uua fragata de dicha isla. Algunas cortas partidas 
fren oara io bajar, ya sea eludiendo la vigilancia de los apostaderos,ya 
con a gunas grjt fi.acinnes.

,,Hste in rcado está l eño de géneros extrangeros, la mayor parte 
ain si.oí,. Do, franceses que fueron a Veraciuz vendieron muy bien 
Su, vinos V algún aguardiente.’*
__ on fecha a de Enero hemos visto carta de México hasta el 24 del
pasado. El cgéreito imperial , acantonado en el valle de Totuca, 16 
Le 11a» a: Oeste de aquella cap tal .consta de 1 hombres de linea, in-
c usas las tropas europea»--- Por un decreto de la Regencia, fecha del
4, se prohíbe todo ascenso, y aun soiicitir.o, a lo» que trabajaron por 
la ind pendenca hasta el premune ami :rito de ltú:bide; pero se excep
túan de esta p ohibicion a las divisiones de Montes de O.a , Bravo y 
11 -rr^ra tjii,* ic obedecieron , funrimriostí en que torio el imperio no 
pr>>Juc* tjnt.4 rcnii conv» se n.jcv> una si se ímb era de premur ú !>>• 
do» .0» pj:nota» que han contribuidof aun desde Europa, á la libertad 
del imperio.

Por ei tratado de Córdoba r-nian todos Jos europeos libertad de 
tM-p.rfme cor. smbt-ncs adonde les acornadira; peto Íi.ibierido»e solí* 
c.t»»1o en so'os tres Ji «s i ao p.mpurte» para Emilias acomódala», 
han rieierm«n*lo no conc-'rier nin,-:»no masqu- <t m litare», »oti calidad 
d por aHora; y «.ju-: no ba¡ n ca.» en conducta ni fuera de ella i
fi.n^un pu n » de u pa»n1 tyo d js.

La juvu !i::mi !i di S orv» lu pr'gunt ulo á la Regencia la causa 
de ’\i« i& por ira --.e-. por too j ¡os car¿«irn mitos de pro^ed'ncia 
exí .iftcC!' t , y 1 j Á los vsnanoirs, haM<indo»g estos en i¿iuí ca»o que 
a.] /rlí- ». F'irmht- v.br- '-sto • xp

Lis U 1» de -.i i rra ¿spr'i .u» /V»*f* y Vrn*,tnz-t saber n de
jAc*,w s'i jo -1 Pa’M’ná , )’ '* 't J plinto para F.'iMÍí.» c'»ii algunos C-iU* 
d;t.'" ¡a * ton-, ir»»n | i c si « ri ! R a. |» y d? la Nn-o (rfk’a.

El Ou¿ / ei tunde de UG-Uuu se La.¡aban cu ¿a» Luwitn-

du del Mesqultal d;l segundo , habiéndoles negado la Regencia pis4. 
porte pira H»paüa; p.'ro se crto se fu¿uefl pata la Havana por la Mista* 
ca cft alguna goleta djl contrabando.

Cruz \louig-on con 800 hombres habia pasado á Quito llamad,, 
por sus habiuiu s.

Dícese baj-i i esta Itúiblde cen el ministro de Marina para conven- 
cer á Div 11,1 ,»u¿ entregue el cas'illo, y que de lo contrario será hosti
lizado; lo cual es un desatino , porque el esforzado, aunque anciano 
general, no entiende de tntregas , y tiene en su mano acabar con cite 
pueblo *n cua ro horas; y dueño -bsoluto del puerto, muy mal les ven
dría a los rebeldes, que cansado de sus reiteradas insinuaciones, toma* 
una resolución violenta, á la cual parece tratan de precipitarle, bus
cando sin duda pretexto pa:a cohonestar su» depravados fines.

1 I espitan de ¡a fragata sueca que entró el 31 dice que el 23^1 
pasado lúe reconocido por una goleta insurgente entre el cabo de Santi 
María y el de S. Vicente.
__El 26 de Enero último salieron de la Havana el navio Asia, corbe-
ta Oiamante, bergantín Voluntario y bergantín Sorpresa, con 30 bu
ques mercantes de convoy para varios puntos da la Península.

Madri.i Jueves 14 de Marzo.
Antes de ahora hemos advertido al público cuan útil seria que lo, 

augetos que desde las provincias dirigen a la redacción de la gaceta »|. 
gunos avisos , sea de la clase que quieran , los remitiesen en debida for. 
ma , <> por medio de algún amigo ó comisionado que los presentaran per- 
sona!mente á los redactores.

Por falta de esta formalidad, esencial para no esponerse á padecer 
engaños, se dejan de publicar en la gaceta algunos avisos ó noticias 
útiLs ; pues los redactores no pueden tener la debida confianza en un 
mera firma desconocda de un sugeto de tal ó cual pueblo, Conservair.oí 
pues por este motivo diferentes avisos, que siendo cierto» mereccrún 
publicarse, entre ellos una acción contra varios facciosos, otros hecho, 
honoríficos de diferentes individuos , cuyo conocinvento podia serví 
de estímulo á otros ciudadanos. Un D. Fulano Valero deade Taranccn 
comunica el 28 de Febrera que en aquella mañana entre seis y siete u 
sintió en aquel pueblo un temblor de tierra de no muy momentáaei 
duración, y que en algunas habitaciones parecía menearse las eatuas,iu 
paredes y ¡os techos; pero que no habia habido desgracias.

Un D- L. B. li. nos comunica una cura egecutada por medio de h 
amputación de un pecho canceroso de extraordinario volíimen, operj. 
cion que se hizo en medio minuto, y que convendría describir; p;n 
los redactores al hacer estas insinuaciones (y otras muchas pudierir, 
añadir) no pueden dar asenso á estos hechos por faltarles un apov 
en que fundarse ; y repiten de nuevo que todos aquellos «jue remitam 
la gaceta aigun avi,o interesante , se sirvan tomar las medidas convenún- 
tí», par. los r.daotores puedan con emera conhan/a satisfacer sus d;- 
seos, y comunicar al público con seguridad lo que pareciere serle útil, 
curioso é instructivo.

Los periódicos extrangeros que hoy hemos recibido publican va
rias particularidades, unas curiosas, y otras de alguna importancia; peta 
en cuanto á estas apenas saben los políticos á qué atenerse por la confu
sión que presentan , ó por las contradicciones que enc<err 14. La priman 
que llama la atención de Europa es el resultado de las relaciones po
líticas entre Rusia y Turquía; y en este punto es en el que se contra
dicen las noticias: las que se tenían en Londres en id de Febrero s: 
inclinaban á la conservación de la paz; pero las de Viena hasta el tí 
del mismo mes nada hablan de que el Gabinete ruso haya accedido a 
las modificaciones propuestas por el diván á su ultimatu n, como pre
tendían algunos periodistas ingleses. E; famoso RothschÜd tampoco ha 
publicado en la bolsa de Francfort la m ñor especie sobre el particu
lar; y el silencio de este banquero y el del Gabinete austríaco diera 
mas que cuanto publican los periodistas. Es pues verosímil que las tr«> 
cortes de Pctersburgo, Viena y Londre s esten aun deliberando sobra 
la decisión definitiva de un asunto que las time ocupadas un año há.

El Cuurier de Inglaterra pnhitea vanas noncia» de ! *. Mores, 
no son indiferentes, después de haber permitido la Rusia que el príncipe 
Suzzo se vaya á la indicada Península. D ce pues que :a junta provisio
nal del Gobierno griego se compone de seis ecle»iá»tic ss y de seis secula
res: ha sido nombrado presidente de ella el príncipe Jvuradha, ex h<jí- 
podar de Valaquia , y vice-presidente su yerno el m.ncionado príncipe 
Miguel Suzzo. El s.-nado griego hab.a enviado comisionados i toJj> 
las cortes de Europa pidiendo auxilios, ó á lo menos que observarán 
una rigorosa neutralidad; y pensaba en publicar una deciaracion, pro
metiendo adoptar una forma de Gobierno enteramente monárquica, 
y recibirlo de las manos de las pot nc.as cristianas.

Por otros conducto, se sabe que en la asamblea de los representan
tes de la Morea ha triunfado el partido de los mamiol.is, y se ha Ira .á- 
flado el senado á Urachnri. El príncipe Dem.trio Ip.laim , reconocía 
por algunas de las divisiones de su» tropas por ¡imperador de lo¡ h-lt* 
tíos, tuvo muy pocos votos en la asambl a de lo» tepr sentantes Lc> 
de las islas dq ron que no habían winuo á establecer una lorma general» 
de Gobierno , sino una c jnfederaeion de los Estados á «g.mplo de uj: 
America septentrional, y que cala ptov.ncia tenia derecho de ính'r* 
nar»- como mejor le pareciese. Iguji declaración uc eron loe H puta-lm 
de Salli , ios de Acaya y Tesa ia, que no reconocen mas dominio c i*
<1 de Odiseo. Los a.baneses han votado un<niin-ni-• a favor de A •- 
baii , que tenia dos diputado» ea u jsainb <-a. l'or ú.tiuio se tomo :» 
rc»o uc¡ >n siguiente: «» La asando' -a naciunal r.-> lien-* la autor da 1 su
prema sino en E-s punt .» relato :»» á 'a ^u :ra ,1 .1 a pie. a.la 
daatc dcl>« .ouuUl á su ixatucn, a lo uicou» sumariamente , »cs f1'!



ne», y ninguno de ellos puede ponet en egecucion empresa alguna que 
desapruebe la asamblea.”

Circulaba también en la Morea otra noticia tan singular como poco 
creíble, cual era » el haberse presentado un anglo-americano en aquel 

Congreso, manifestando i nombre de los Estados-(jnidos que en la 
próxima primavera llegaría en socorro de los griegos una escuadra ame
ricana de cinco fragatas de guerra. Parece que en toda la Morea se ha 
publicado esta noticia con salvas de artillería.”

El famoso Alí, ba|á de Janina, vuelve á ser objeto de la mayor 
importancia, y por cuarta ó quinta vez acaban de matarle. Las cartas 
de Semlin de 14 de Febrero refieren la catástrofe final de Alí-Bajá. El 
de Belgrado ha anunciado públicamente haber recibido la noticia ofi
cial de que el famoso Alí, bajá de Janina , habia sido entregado vivo 
á su enemigo Churschid-Bajá por sus propias tropas, de las que la ma
yor parte sonalbaneses. Si se confirma esta ocurrencia, será muy útil 
para los turcos por la impresión que generalmente causará, y también 
por los grandes tesoros <^ue caerán en poder de Churschid; pero esta
mos tan acostumbrados a ver desmentidas las noticias de la Grecia, 
que no extra&aríamo; ver otra vez en la escena á Alí-Bajá cerca de 
Prevcsa.

Segun otras cartas de Semlin, lejos de ser cierta la noticia acerca de 
Alí, este ha derrotado á Churschid, poniéndole en una situación muy 
apurada.

En Odesa no se dudaba de que la paz entre la Turquía y la Persia 
era una ficción; y i lo menos se sabia que continuaban la, hostilidades, 
sin estar seguros de que hubiese precedido alguna suspensión de armas.

De Petersburgn avisan haber salido de aquella capital el día 4 de 
Febrero SS. A A. II. ios grandes duques Nicolás y Miguel para el pun
to en que se halla Ja guardia imperial, la cual forma parte del primer 
egército que está al mando del general Sack.cn.

Las noticias ce Irlanda son cada vez mas funestas. Los excesos 
continúan ; y hasta ahora no han producido efecto las medidas del Go
bierno. Los fondos públicos estaban el ■•''de Marzo del modo siguien
te: 3 por too reducido 79 i §__Id. consolidado 78 ¿__ 4 por 10o
97 £__5 por 100 loa i £ : consolidados á buena cuenta 79 ¿ j.

No es poco extraño que elCourr.vr publique una carta de Corfú, en 
que se dice que los ingleses manifiestan cada dia mas su parcialidad en 
favor de los turcos; que á los griegos les han cerrado todos los con
ductos por donde sabían noticias de la Grecia; que el cónsul ruso en 
Smirna, huyendo dr aquella capital , donde temía que le asesinaran, 
se había refugiado á Cenao: que con anticipación hacían ya la guerra 
los ingleses á la Rusia, pues habían tenido á dicho cónsul como sos
pechoso , y le vigilaban mucho , y sobre todo que el Gobierno hab a 
notificado al cónsul general dei Emperador Alejandro, á su iegac.cn 
y á todos los demás súbditos rusos que saliesen del territorio de las is
las Jónicas.

Segun noticias de los Estados-Unidos recibidas en Inglaterra ha 
declarado el banco anglc-amencano que el dividendo de sus acciones 
será de 2 por 100 para los últimos seis meses._La marina de los E-ta- 
dos-Unidos se compone en ¡a actualidad de 7 navios de á 74 cañones; 
de 4 fragatas de 44 : 3 de i 36 y uno de á 30: de 2 corbetas de á 24: 
de vanos bergantines y otros buques menores en número de 1 2 , de á 
ií>, 12 y 6 , y de vanas lanchas cañoneras.

Fn Italia se continúa procediendo con el mas severo rigor contra 
lo> que opinan que el peder absoluto no es el mejor de losGobirinos, 
ni ti tras adaptado á la situación política de la Europa , ni a la ilustra
ción dtl siglo.

F! número de los conjurados de Palermo asciende á 3o individuos, 
de los cuales 14 han sido condenados á muerte, y ajusticiados ya nueve 
de i"s mismos. Se esperan nuevas ordenes del Rey para resolver acer
ca de la suerte de los otros cinco, entre los cua es se halla el barón 
Landolina. Fn esta trama enriaban tres clérigos, un religioso de San 
Francisco, seis abogados, todos jóvenes, varios empleados, y algunos 
soldados del tren de la artillería napofitar.a. Les condenados á muerte 
son: D. Pedro Minnelli , D. .lose! l.overde . Natal Scid-ta. TA. l-hier»»- 
ventura Catabro, Josef Candía, F). Josef Lavilia, Antonio Pitaggio, 
San ador Martines y Miguel Teresi ; y de los cinco que restan , ademas 
de dicho barón, son D. Fernando Amari , D. Cayetano de Chiara, 
D. Vicente Im-rass-a y D. Gerónimo Lamanna._^a han desarmado 
en Sicilia á los habitantes de Móntenle, Parco, Me/zagno, Colli y a 
los del arrabal de Olivuzzt ; y se continuaba desarmando al valle ma
yor de M17/ara.

Los periódicos de París publican muchas particularidades sobre 
los acontecimientos de Thoiiars; pero todos son de muy poca impor
tancia; s:n embarco la Bandera Blanca refiere que varios sugetos han 
intentado tamb en hacer algún movimiento sedicioso en Nioif. pe-c* 
que la buena conducta de la guarnición fue suficiente para contenerlo, 
añadiendo que de resultas se han Hecho algunas prisiones: verdad es 
que la Hitrc'da desmiente á la Bandera.

II /V.Vr.r hace el siguiente resumen político: «El Egipto vuelve á 
I* civilización bajo el poder de un ture.» mas ilustrado que muchos cris
tianos. Dos prínc.prs rusos van á las orillas del Pruth. hn el gran cho
que que se prepara el Austria pesa en su balanza todo lo que es com
patible con sus intereses. La Prusia espeta y no delibera. Los america
nos del norte añaden á su constitución federal un articulo, segun el cual 
no podrá ser presidente ningún ciudadano que tenga meaos de 43 año». 
Fst.i por ver si la Fspafinseraa fines de Maizo lo que es i principios 
d.’l mi„mo mes Portugal continúa tranquilo. En París s« predican tre* 
misione» a un tompo.”

El / bfal (.un-uzccan* dice : » 1 as oaltas paiticuleret repites sus

quejas sobre los acontecimientos del Oeste de Francia y de la Veodée; 
toda, ss explican con cierta timidez misteriosa , y algunas se atreven ¿ 
decir que hay mucho mas de lo que se deja traslucir.”

La renta francesa en la bolsa de París citaba el dia 5 á 91 francos y 
90 céntimos.

CORTES.
EFESlnEKCJA SZZ SEÍtCX VISCO-

Se lian del dia 14 de Marx».
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar i ella 

los vptos particulares de lo» bfes. Loriares, Buey y Lapuerta, contra
rios á la resolución de las Cortes acerca de la solicitad de D. Domin
go de Torres.

El Sr. Secretario Salva dijo, que D. Antonio Ferrer, diputado 
electo por las isla» Baleares, había presentado hoy sus poderes; por cu
yo mot.vo era inútil se discutiese el d ctam-n de la comisión de Po
deres que estaba sobre la mesa, be mandaron pasar á la comisión di
chos poderes.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Marina, participando á las 
Cortes que S. M. había tomado en considerac on la renuncia que habia 
hecho el Sr. D. Manuel de la Bodega del ministerio de la Gobernación 
de Ultramar; y atendiendo á la enlernaedad que padece, hab a tenido 
i bien relevarle de dicho encargo , y nombrar en su lugar á D. Diego 
Clemencia, gefe de sección de la secretaria de la Gobernación de la 
Península. Las Cortes quedaron enteradas.

A la comisión de Leg.slacion se mandaron pasar una consulta del 
tribunal supremo de Justicia, proponiendo la cuca de si F). Antonio 
Alcalá Gaiiant» debía ser juzgado en dicho tribunal ó en el de Cortes, 
con motivo de haber anulado las elecciones del ayuntamiento de Luce- 
na en el afio próximo pasado ; y una solicitud de Juan Josef Seste, ori
ginario de Africa, y residente en Puerto Rico, para que se le conceda 
carta de ciudadano español.

A la de Diputaciones provinciales una exposición de U de las islaa 
Baleares para que se declare si los individuos del cabildo de Menorca 
y otros eclesiásticos deben «ocluirse en el repartimiento para cubrir laa 
cag.,s municipales.

Las Coi tes quedaron enterabas de un oficio del Sr. ministro de la 
Gobernación la Península, al que acompañaban los poderes de loa 
Sres. diputado, de la provincia de Navarra, que se devolvieran por ha
ber en ellos a gimas 11,formalidades; y de otro del Sr. ministro d- Ha
cienda, manifestando ias prov denc.is que ha túmido para que s: lle
ve á efecto ia presentad;, n de cuentas.

Se dió cuenta de una .xpn»c:&n de D. Josef María Jaime, en la 
que recordando »us setv.cios v p.ii-_:mientos por la causi de la 1 bir
lad , por los que mereció de 1-, anterior;» Coitos una aeciaracmr: muy 
honorífica, y que se le exornen .a,: a: Gobierno, inenilestsba que hab.» 
desempeñado ínter.trámente la :i»ci:iu de la audiencia de aev.i.a; y que 
habic do sido cónsul»] io por el tc.nsejo de Es’ado para una plaza de ma- 
gistialod: la lie Cataluña, no se 1: habia conferid >: y reducido ahora i 
la ciase de un simple pretendiente, pedia á la» Curte» »e s.rvie»cn decla
rar no le ob>taba pjra obtener destino la resuiuemn de las moma», é 
fin de que no se emplee á ninguno que no goce sue.do. D.»pues de una 
ligera discusión sobre la comisión á que pasaría este asunto, se decuria 
pasase a la de Premios.

A la comisión de Guerra se mandó pasar una consulta del Sr. se
cretario del mismo ramo, m inite-tando que el comandante gínerji di 
las islas Fu pinas había remitido al Gobierno el testimonio que acom
pañaba de ias diligencias actuada, en virtud de una riña entre la nvugec 
de un artillero v un alabardero de la guardia del mismo general , sobra 
cuyo acontecimiento se hibia suscitado una competencia entre dos tri
bunales; y pedia se declarase si el d.creto orgánico del egército era ex
tensivo i las provincia» tíe Ultramar.

A 1a de Ca o> de responsjb lidad una exposición de la diputación 
provincial de Murcia , manife tindo que D. Salvador Martínez Mufioz,
12HO J » ene a ..... y vo» _ s » y COTld’JCidc* 2 ! J

ber tomado partí en 1 s sucesos de 29 de Enero úit.mo; indicaba que 
podía haber tenido partí en dicha prisión el haber instruido el espe
diente que acompañaba ; y emir de íc-do resultaba que era contrario al 
decreto de las Cuites de 24 de Miren de 1813, del cual se desentendie
ron las autoridades , gefes y jueces ce aquella ciudad , pedia que las Or
íes lo tomasen en consideracicr, y exigiesen ia responsabilidad i dicha* 
autoridades , críes y jueces. E. Sr. botos pidió que pasa,e á la coans.oa 
con urgencia , y asi se acorde:.

Se procedió á la discus-.or del duramen de la c»rm,.on cLe Hacien
da acerca del que en ia legislatura anrenot presento su comisen espe
cial de es;e ramo sobre la repetición de los tesoreros , administra
dores v ritmas funcionarios públicos que fu-ron suspendidos de sin 
destinos pnr no haber presentado las «uentas respect.va» de sus tesore
rías dentro de! tiempo señalado por la ley: y opinaba que las Cortes pe
dían conformarse con aquel dictamen , haciendo al G^JÍerro el par: - 
cuiar creáis.» de que señale el tcimino que e.time preciso y sea bastan
te para el efe»:».

Se levo en secuida s’l dictamen de la comisión de la anterior legis
latura, en el que despee» de r.üvir ios tránvte» que ha »fgu*d.-> <-»te 
asunto , Us razones atesadas por los tesoreros de provine**, adm n.s- 
tradores de electos estancado» 1 de remi» sise uvales . v si; u-t
consulta del cor.sejo de Estado v un i rio? me del i,'berro, hac e--io 
también mérito de un dictamen de !a ... m;» on de H . .od» de ia le
gislatura del año 18:0. propon a la» ».cu-ente» o r ' » ni» •

I.* sjhie liebea ser repucslc» desde luego ios r. .re-.,, edm



reí y demás funcionirios que hayan sido separados por aquella causa, 
debiendo el Gobierno fijarles el plazo que con presencia de las extra* 
ordinarias circunstancias que median estime conveniente para la presen
tación de sus cuentas.

2. a Que por lo respectivo á las cuentas de la tesorería general de
berá correr el término como propuso la comisión en su dictamen de 21 
de Junio último, esto es, que los tesoreros y demas, cuyas cuentas han 
de reunirse en aquellas, las hayan remitido con sus correspondientes 
documentos.

3. a En cuanto á las medidas que la contaduría mayor indica en los 
puntos 6.° y y-3 de su informe, y que quedan copiados, entiende la co
misión que convendrá encargar al Gobierno se forme expediente, pro
poniendo lo conveniente acerca de la presentación de cuentas con arre
glo al nuevo sistema administrativo, y con presencia del título y." de la 
Constitución y reglamento de 7 de Agosto de 1813, y decretos poste
riores de las Cortes.

4. a y última. La comisión juzga por importante lo que propone el 
consejo de Estado en orden á que los informes de la contaduría mayor 
aean siempre acompañados con los pliegos de los contadores, y así po
drán acordarlo las Cortes si lo tuviesen á bien.

El Sr. Lodares pidió que la comisión señalase un término fijo, y no 
le dejara al arbitrio del Gobierno, para que las Cortes pudiesen tger- 
cer la facultad décimasexta que les concede el art. 131 de la Consti
tución.

El Sr. Adan, como de la comisión , contestó que el fijar este tér
mino era una atribución mas bien propia del Gobierno que de las
Cortes.

El Sr. Isturiz manifestó que por su parte no hallaba inconveniente 
en que la comisión fijase el término , pues como el objeto de esta no 
era otroque el poner en claro estas cuentas, y sea este un asunto de que 
ya trataron las Cortes anteriores, era muy recomendable que se conclu
yese á la mayor brevedad.

El Sr. Bartolomé dijo : En los decretos y reglamentos vigentes está 
señalado el termino dentro del cual han de rendir sus cuentas todos 
los que administran caudales públicos , y de consiguiente siempre es 
una í'aiia en que han incurrido los tesoreros y demas empleados de que 
se trata. Podrá ser disimulable esta falta, atendido el estado que han te
nido en los años anteriores todas las oficinas de cuenta y razón; pero no 
puede dudarse que ha habido también empleados muy morosos en la 
formación de sus cuentas, en lo que puede haber influido la criminal 
esperanza de! trastorno del régimen constitucional, con el que se pro
metían frustrar Ja rendición de cuentas. Por lo mismo parece que no 
debía adoptarse la regla general respecto de todos estos funcionarios, 
sino hacerse algunas excepciones, especialmente respecto de aquellos 
que tienen causa pendiente.

El Sr. Surra, como de la comisión contestó: aqui se trata de la ren
dición de cuentas, no de clasificación de personas: si entre los funcio
narios de que se traía hay algunos que sean culpables de malversación 
ó sospechosos por su conducta politca, es cosa muy diferente, y de 
cuyo examen ha debido abstenerse la comisión. Esta solo habla en su 
dictamen de que se den las cuentas, único objeto en que debia enten
der , y ha prescindido de todo lo demas.

El Sr. Seo.ine: No es extraño ni culpable el que los tesoreros hayan 
incurrido en esta falta , pues estaban escudados con una Real orden 
expedida en 1820, er, que se dice que 110 faltan los tesoreros en dilatar 
la rendición de cuentas cuantío no han rccib.do las cartas de pago de 
la tesorería general. Se ha dicho que no las han reclamado ; pero si ia 
tesorería general tieDe obligación de remitiisclas , la laita estará en 
aquella y no en los tesoreros. Si algunos de estos funcionarios tienen 
causa pendiente , es negocio muy diferente, en que la comisi on no ha de
bido entrar. El orador dió otras razones en apoyo del dictamen.

F.l sr. Ferrer, individuo de la comisión , dijo; Este expediente no 
arroja de sí mas que la relación en grande de los motivos generales que 
ha habido para que estos tesoreros no hayan rendido las cuentas , y asi 
la comisión no ha entrado en el examen de hechos aislados. Sin embar
go no puedo menos de decir que en el expediente obra una contestación 
del tesorero general D. Antonio Martínez á algunos tesoreros que se 
quejaban de la suspensión que sufrían , en la que les manifiesta que en la 
tesorería general existían documentos que acreditaban su exactitud , y 
que asi lo habia hecho presente al Gobierno. Se trata pues de Ja sepa
ración de estos empleados, fundada en causas generales, y no de la con
ducta particular de cada uno. Por lo mismo la comisión no ha debido 
entrar en el examen'de esta conducta particular , ni tampoco fijar tér
mino.

El Sr. Sánchez dijo que había tesoreros exactísimos; pero que ha
bia otros que tenían cuentas pendientes de dos y tres años , y aun algu
no que ñolas habia dado en 11 años, resultando de aquí un ttijnii 
enorme Es indispensable usar de la mayor cnerg'a contra todos los de
fraudadores de los caudales públicos , y por lo tanto es laudable que el 
Gobierno tenga este rigor, pues á algunos comprenderá con mucha 
razón.

F.1 Sr. Vega dijo: Si se absuelve á todos los tesoreros y demas em
pleados de que se trata , será porque la falta estará en la tesorería gene
ral ; y de consiguiente si contra ellos no resulta culpabilidad , resulta
rá contra esta. Es menester fijar el término dentro del cual han de pre
sentar sus cuentas todos estos empleados, pues de otro modo te va á di
latar mucho la presentación. Se dice que esto cotrj.ponde al Gobierno; 
pero sena una especie de inconsecuencia tener esta consideración con 
el misino á quien se está estrechando para que rinda las cuentas que de
be dar. El señalamiento de este término es cosa muy propia de las Cor

te* , y debe salir de aqui; pues en rigor no es otra cota que una dispen
sa de la ley, que obliga ú dar estas cuenta, dentro de cierto término, y 
una absolución de U culpa que hubo en no haberlas dado en tiempo. 
¡Y esto no corresponde exclusivamente á las Cortes i Estas pueden pues 
señalar el plazo; dejarlo al aibitrio del Gobierno es dilatar el que se 
presenten estas cuentas: y es menester pensar en salir de una vez d« 
este abismo de confusión de la Hacienda pública en que nos hallamos 
sumidos.

El Sr. Canga, como de la comisión, contestó : Se tacha á la comi
sión de una especie de inconsecuencia, porque ha propuesto que se es
treche al Gobierno para la presentación de cuentas; y ahora opina que se 
deje á su arbitrio el fijar el plazo en que deben rendirlas estos tesoreros y 
empleados pero distínganse los tiempos, y se concordarán los derechos. 
Las cuentas de estos tesoreros son del tiempo del tránsito de un sistema 
á otro; y las del Gobierno de un tiempo en que el nuevo sistema es
taba ya establecido , y organizados los medios para que pudiese dar estas 
cuentas: se ve pues que hay una notable diferencia de unas á otras. Kl 
plan de Hacienda decretado en la legislatura anterior acabó de echar 
el sello á la obligación y posibilidad que concurren en el Gobierno pa- 
ra !a formación de sus cuentas, pues se estableció la ¡unta de minis. 
tros y otras disposiciones para la recepción y distribución de caudales 
por los respectivos ministerios; cuyas disposiciones son muy favorables 
á la exactitud de la cuenta y razón. El br. preopinante sabe muy bien 
lo que ha pasado hasta aquí en todas nuestras oficinas; y asi no debe 
extrañarse que hubiese obstáculos y tropiezos continuos cuando no es
taban organizadas en la forma en que se hallan ahora. Por mi parta 
puedo citar entr: tros lances que sobre esta materia me han ocurrid) 
en mi vida púbiic 1 , te en una ocasión hubo de costarme la vida una 
trabacuenta sobre la ntidad de 49 rs., j en cuyo negocio so hubo 
por mi parte la menor intervención.

Discutido suficientemente este punto, se aprobó el artículo r.° del 
dictamen de la comisión de la anterior legislatura como lo proponía 
la comisión ; se retiró el a.’ en virtud de la observación que habia he
cho el Sr. Adan , diciendo que las Cortes habían ya determinado so
bre este asunto, y se aprobaron los arts. 3 0 y 4.“

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 
de Premios, la cual, después de haber examinado la solicitud de Don 
Josef María Puente para que se le declarase el sueldo que debe gozar, 
opinaba que era acreedor á que se le mandase alionar el sueldo de ce
sante en su clase con arreglo á los decretos vigentes de las Cortes, sin 
perjuicio de recomendarte al Gobierno particularmente por sus aprecia- 
blcs circunstancias, para su debida colocación.

Las coniisionrs de Legislación y Poderes presentaron su dictamen 
acerca de los dá¡ Sr. D. Manuel Valcarcel , suplente por la provincia 
de Sevilla , á causa del fallecimiento de D Ar gel Caamaño: ’ ta co- 
misiones opinaban que en atención al espíritu del art 90 de Ja t.oj „t - 
tucion, y haber fallecido dicho Sr Caainaño ur.trs de haber sitio e¡ gi- 
do d puladn, no dina s r admitido el Sr. Va.cárcel, y debía ptoced.i- 
se á ia elección de otro diputado.

Había un voto particular del Sr. Romero, el cual , fundándose en 
que la muerte de Ca imano no podía haber llegado a noticia de los tíre
te res de partido de Sevilla, debía entrar á reemplazarle D. Manuel Val- 
cárcel, pui.cn :o asimismo que para la resolución de este asunto se tu
viese píeseme lo acordado por las Coi tes con motivo de haber fallecido 
el Sr. Isturiz.

Admitido 4 discusión el dictamen de la comisión , el Sr. González 
Aguirre se opuso 4 él, manifestando que los diputados suplentes de
bían reemplazar á los propietarios cuando estos se hallasen ¡nipos. b i 1 i - 
tados de poder asistir al Congreso: que ademas la muerte de Caanut'o 
habia ocurrido al mismo tiempo de verificarse su elección , por lo cual 
te debía cous derar como legítimamente nombrado. Con este mot.vo 
manifestó que la misma significación del verbo -.er!;uar de que usa el 
ait. yo no podía ser otia que el que los suplentes asistí.sen al Con
greso por cualquier accidente que los propietarios no pudiesen asistir. 
For úit tno dijo que deberá aprobarse el voto particular d.l Sr. Romero.

El Sr. Ruiz tic la Vega: Forcee imposible que pu.da haber dudjs 
respecto de un asunto tan claro como eJ actual. La muert- del Sr Cai- 
maño se verificó tres dias antes de la elección ; y en e^te caso ¡yudo ha
ber elección? l’arj la subsistencia de un acto es preciso que ai tiempo 
que este acto se verili pie Concurran ludas las circun-titu a. .orresp. 1- 
dientes; y este es un principio legal que hasta ahora no se ha eoiurad - 
cho. ¡Puede heb r elección sin que haya siig-.tu el-guio : Yo cico i;u# 
no, y por consiguiente el acto d.l nombramiento de un ugeto que 1:0 
existía es nulo. Todos saben que el sustituto puede tener lugar cuando 
de htcho ha habido nombrado propietario, y este ha faltado: es necesa
rio que este entre por muerte ó imposibilidad del primen,: es asi que 
la muerte se ver.ficó antes de la elección, luego el suplente r.o puede 
venir, l’or consiguiente siendo tan claro este argumento se debe apro
bar el dictamen de la comisión.

El br. Romero manifestó, que habiendo una prrsona que la misma 
ley reconocía para que pudiese reemplazar al diputado propietario , no 
se debía proceder á nueva elección, porque seria dejar sin un represen
tante á la ciudad de Sevilla por el mucho tiempo que se gastaría para 
verificar esta elección: que la Constitución no quena que se proce
diese a Sueva elección sino cuando fallasen lodos los propietarios y 
suplentes', y que por lo mismo en este caso no se podía proceder á ella; 
por último que la elección seria nula siempre que los electores hubie
sen tenido noticia del fallecimiento de la persona que elegían. Despees 
de hacer vanas rcHexioncs en apoyo de su voto particular, concluyó 
diciendo que ao debí* aprobarse *1 dictamen de 1» comisión.



El Sr. Arguelles: Tánimo* un artículo di !a Constitución claro y 
termíname , el cual da'á toda* la» provincias ol derecho de elegir di
putados á Cortes, tanto propietarios como suplamos. Debimos ver pri
mero si hubo ó no elección , y segundo si demostrado que no U hubo, 
se puedi prescindir de este ca,o. ht Sr. Ruíz de la Vega ha demostra
do hasta ia evidencia que en efecto no hubo elección, y la ley no quie
re que subsista un hecho que no se había verificado, aunque no fuera 
por culpa de los electores. Si la iunta electoral hubiese tenido noticia 
del fallecimiento del hr. Cal mano acaso no hub.es: elegido al señor 
Valcarcel: tal vea hubiera creído que había otra persona mas á propó
sito que esu. Asi pues ¡hubo elección, ó no: No señor, está demos
trado basta la evidencia; y si valen afúmenlos, yo me tomaré la li
berta 1 de responder con uno que han o tio i s ires. de la comisión. Su- 

qus una pirsoriacontrac frutriinouio por poder con un cónyuge 
auscnig* S- Vwi.á-a el smtrimonio un* Kf*r»r d ipu s d- hihjr fallecido

;hay matrimonio en este caso? iludas Us condolencias que se 
derivan del acto del matrimonio verileado subsisten en algún país: Na 
síñor , porque todas dependen de un acto que no ¿xotió. Pues en el 
mismo caso se halia el acto de ScvilU. Yo pre,c>ndo de tas cualidades 
del Sr. Vaicarcel, y desearía que enltara en el Congreso; pero en mi 
concepto Ja ley no lo permite ; y por lo ruismo se dabe aprobar el dic
tamen de la comisión.

El Sr. Meló: Creo que no tiene lugar la nueva elección pretendida 
por lo. Sres. de .'a comisión, porque esta no se puede verificar mien- 
tras no haya una falta absoluta de suplentes y propietarios , ni tampo
co tiene lugar el voto particular del br. llomero, porque dice un ár
tica o de la Constitución que solo entrará el sapiente cuando se veriti- 
q ,e la muerte d i propietario. Yo entiendo por io mismo que estimos 
cciiri nd-.nr-s en un caso que no ira estado en ia previsión de la 
lev , ó i estuvo •. i pedo remediar o. La reHexon del Sr. Honi.ro es 
fu-.rte. TiT.:n,i:> un i provincia que deberla dar seis diputados , y no en
vía m..s que cinco, i’uro no puedo menos de responder á esto que to
do» somos represen! n-.tes de la provincia de Sevilla como de las de
nsas, pu >to qu* l il is no otm» representamos ¿ la Nación española.

El Sr. c .st i >n nian.f.-sio que el suplente de que sí trataba no po
dó reemplazar i D. Angel Ca.iinañ i, en razón de qu; esti no habla 
sircado a v.r diputa:! > Caites; y previniendo la Comí melón que lo» 
ui;i. ni;s re •mpla/.aseii i lo» propietarias por mu.rte de estos, claro era 
qu; no podía venticari! esto er» el calo presente.

Ii¡ ir. T< mas; he quiera dar una grande importancia á esa circuns
tancia de que se ha hecho mérito. ; Y no será ¡a misma imposibilidad 
para venir al Congreso la de rn:»r.r un ind.viduo, ó ia de no concur- 
r.r cii él las circunstancias lega!;» que se requieren! Supongamos qu: el 
Emperador de Rusia esti en España, que se le conoce por otro nom
bre, y que crej'éndul; ciudadano español es nombrado diputado .i Cor
tes ; Estará imposibilitado e.-ti señor de venir al Congreso- Para reí 
lo '»tá lo mismo que un muerto, l'or consiguiente esta impasibilidad 
por rnu.-rte no es de distinta naturaleza que todas las d.mas quí im- 
po.diilitan !a prrv 'M de ser diputado. En este caso creo que ¡a cues
tión está decidida , y que se debe aprobar ei coto del Sr. Homero.

Mi Sr. Adan : 1.a comparación que ha hecho el Sr. Argii.-iics me pa
re.; que no es exacta , porque el matrimonio no tiene suplente, y Caa- 
ni.iño le tema. Asi pues, en mi concepto la elección fue válida, por
que los electores de Sevilla no tenían noticia de la muerta de Caamaño 
c:.ii ¡o :-e ('¡¡pcion (1 putidos. Debemos tamb’en ccns.Jerar que no es 
lo mí.nao d qar de existir c vilmente que tísicamente. Si la clec.ion hu
biera recaído en un individuo que no Imbies: tenido les derechos de ciu
dadano , es claro que hubiera sido excluido de ser diputado, y se ha
bría procedido á nueva elección; pero en el caso presente no m: pirecí 
qu: deberá hacerse lo mismo. Asi que, desearía también que se me dijese 
s: i o Cortes tienen fa .'.r'tad .s para desaptobar lo que acordó la juma pre
paratoria respecto de este negocio.

K; Sr. Arguelles: Díspuesde darme el parabién de que haya s reí
do mi argumento para que se le haya ocurrido al Sr. Adán una expre
sión q je ine ha hecho mucha gracia , digo que ia gran diuca tai que se 
ha puerto i estas elecciones no la ha deshecho S. S. Ademas ¡a junta 
preparatoria , sin entrarla! vez en examinar ¡as razones que pod a ha- 
b r para que no pudiese entrar á reemplazar al Sr. Caamaño et suplente, 
dt-nninó que este fuese llama io, y si la junta no entró en este exa
men , diré al Sr. Adan que la» Cortes están autorizadas para anu uruna 
resolución, siempre que reconozcan que esta ha sido equivocad i. La 
resolución que la juma tomó pudo haberse tomado hipotéticamente; y 
cu el caso de no exlst r e»ti hi. ótesis el decoro de la junta está intere
sado en no inducir á un error á las Cortes. Ademas si en lugar de ser 
Caamaño el que murió hubiesen muerto todos los propietarios, ; >e hu- 
hi.ra mandado á la junta electoral que procedí.ra a la elecc c>n de 
s >'o» tres propietarios, ó Je lodos ellos i lis clero que se hubi.ra hecho 
lo segundo.

Se leyóá petición del Sr. Adan el acta de ’a segunda itir.u e’.ect >ral.
Til xr_ C>nga preguntó, si cuando las Cort.» .sin naru» n ..li

braron por cons-jero de Estado ai Sr IiisLe, el cii;. hacia d a» qu- . i» 
prisionero, se había Jalo sm embargo de e»to por i .. .S.-ito r....»bi%- 
mi-nti. í ¡o que contesto el br. ArAi-lle», qae a »re qae nata.a
contribuido con su voto no se acordaba de esta i.sc.ue r.

Se deciar.» este asunto suficientemente discutido , > qu .1 -aptobids 
ei d clamen de la com.sion.

Se aproh > la minuta cíe decreto sobre las cual > p- p ' . en ■ d • la 
comisión d • Hacienda para qi«- se su-penda la p:. i . n C Lis p - za« 
*zc-n: ' d li d.recciou de v» ud o, ,\». ,x¡v.

Ja» Cutte» o i cion c»ü sat.aíz,». n ia pz:lic pt» ai: qu; as a..a «1

Sr. «cretino de la Gobernación de que SS. MM. y AA. continuaban 
sin novedad en su importante salud.

Se aprobaron los dictámenes siguientes de diferentes comisiones.
Uno de la de Guerra sobre que no se conceda ei sueldo que soli

citaba D. Cayetano .Mena , sargento mayor de inviiidcs.
Otro de la misma sobre qu: r.o hava lugar á deliberar acerca de 1» 

solic.tud de D. Antonio Casano , capitán del regimiento de borra , pi
diendo que se le concedan los ascensos que le corresponden.

O ro de la misma para que se devuelva el Gobierno la solicitud de 
D. Felipe Abad, á ña de que se le indemnice ce las pérdidas que ha 
sufrido por haber sido acusado de haber ¡arado fidelidad al Key in
truso

Otro de la misma para qu: no se acceda á U in.taaci» de Doña I»a- 
bel Lometa que solicitaba u a pensión.

Otro de ia m.sma sobre que se desestime la solicitud de Doña Mi
caela Ortega , pidiendo una pensión.

Otro de ia misma sobre que se declare no haber lugar á del berar 
sobre la »ilicitud de D Josef Bron, para que se le repon.a en el dc.ti- 
no de capitán de caballería de que fue privado por sentencia del consa
jo de Gu.rra.

Otro de la misma para que se desestime la solicitud de Doña Mar
tina Zamora , qu: pedia una pension.

Oiro de la misma sobre que se declare no haber lugar á deliberar 
sobre ia solic.tud del maestro armero del regimiento de Fernando vti 
para que se le concedieran las mismas gracias qu: están señaladas a los 
sargentos primeros.

Otro de ia misma para que pasa.e al Gobierno la solicitud de dos 
granaderos del segundo batallón de Guird.»», que pedían se les conce
diese su licencia

Otro de la comisión de Prem:os para que se pasase al Gobierno el 
expediente promovido por Juan Paez, soldado del regimiento ds Vo
luntarios d; Cataluña , que fue hecho prisionero ea Mayo d: aíJit , y 
fusilado en el monasterio d: .Yrlariza , a hn d: que propone! el premio 
que se le ha de conceder, be acordó que pa»ase c»t: expediente al Go
bierno con urgencia y recomendación.

Otra de la misma sobre que s: debe estar á lo resuelto en la decla
raron de las Cortes, respecto de los buenos serv.cio» de D. Nicolás 
Santiago de Rotalde.

be mandó pasar á la comisión una adición de] Sr. Lartolomé al ar
tículo i.u del dictamen -probado respecto de los tesoreros de provincia, 
relativa á que la» Corta» declaren que la excepción acercada en aquel 
artículo se entiende solo en Uvor de aquel.o» qu: con hecnos po> u- 
vos hayan justificado sus diligencia» para iormar v presentar s-s cuen
tas, y qu; n; han pod.do v.r.ücaib», p.r r.o h-0;ri:s r.m.tico ia t.»o- 
rern general ío» documentos justifica! vos.

be rnandu pa»ar a la cam i ón Je r--.'g’ lación la preposición del se
ñor Baev , relativa al plaza que se d.Ji conceder á los pueblos para el 
pago de las cantidades que aJeudan de señoríos.

S: levó por segunda vez la ptj¡v.»c on del Sr. Ordur.x , para qu» 
los KK. obispos y arzob spos no ordenen ha»ta qu: el Congreso huya 
decretado el número de c.crigos que ha de haber.

Su autor la apoyó m.nií-stando lo n.-cesjrio que era el qa: las Cor
tes s: ocupasen de este asunto , pues que los ob »pos hastt ah-ra habían 
hecho numerosas ordenaciones. A».mismo- ,'añaíu') debe pasar e»ta 
preposición cea urgencia a la caniu on para que r.o se apresuren ¡as or
denaciones , como desgraciadamente' se ha v.»:o r.¡-.y respecte de o:ro 
asunto semejante. En esics días »e han h.cho aicun;. prepc.-eu r.es pa
ra qae no se provean cierto» d:»nm>», y paia que no t rea ef.ct.' ia 
división territorial; y sin embargo de que ei Gobierno no debía igno
rar esto hemos v isto por ia gaceta de hoy que ha prcv.-.»to toaos ¡os 
empleos de esta clase, be aco do que pasase esta prcposiei.n con urgen
cia a la cora >:nu eclesiástica.

Se a-ordo que pasa»e a una c un >: jti esp.c a! ¡a prrpo».c:cn del 
Sr. Híego para que se extienda un pioy.cto de amnistía gen.-ai -No.

S: acoicto que pasase a oiracomo.cn opeoai la s.tui::.te a ;».;on 
del .'r. l’rat ; " l’ido qu: la comisca de Hacienda ú otra .sp.. a. i: c - 
qu: el señalamiento «le los terrenos que cortonn; n a:!. ; 14 de la 
Constitución tengan fer cooi.Ui.i.n la» Corte» r.servar jara .» i;.i;o 
del Rey."’

Se acordó que pasase á la comisión de Agricultura una proco..cien 
del >r. Rojo , para que r.o se exi|a j los labraíorvs (como suc.de en 
Galicia 5 la 3Ó o 4.' pa«t; de ¡a t r.ilidad de su» C'secha».

A ia del Crédito público otra dei Sr. Su:ra, para que las Corle» de
claren un término corto en que lo» acreedores d: la Nic» - rr..erren 
su» crédito» , y de no venficarlj asi queden exciü'dcA: y as:m;»nco se dic
ten ¡as reglas para proceder a la l.qu da» on de ijüionei.»

Ne> se adiniini a di»cu»i. n otra d:l br. Sa-ne de Bu:. ova ce: »« 
d i se al Gub erno qu: en el tei.n.r.o de 15 d a» diese u -a . »1 r.ia- 
1 m de los empleados que s: liavan p«:.:o »n t.-d. » R» 
h>> eclesiásticos, desde g d- M.. z c!e 18;? , dan 1.» r: • o d»i.»p;.e- 
bas yod va» que hub'.:»en da :o> para ten»rio» p t i»¡o- .. ■ o:. -i ..

Tampoco »e a-tiai l:e> a »..»»u» on .a d.l tsr. i ra.lo ¡ 4 « .1 ■ >. d..la-
rase si I.-» diputado» .;u: »: nuo.-» o. :".ar.ca^»» r:r».».r ».»»p^.» ce »er 
«lecidos quedaban privado» ce Ce»err e*. í.ar su er»

Se nombro para .a v.-aa »..>n e-;.c.ii que ;u • ~e r-e a y s- 
po. cion del br. R>ego , a lo» bies. C a. : . A - o. ^ . . , » a*
che»-o , Bu»t - v Je|eiro

be l.v»! »n I>- r p. m»ia v»-; ¡a» s ; “'.»> • • •
Del S-. hoja:»-» t '■•»'» » ' ■ . ■ . ; ' ■

renos ba»d.o» entre lo» pj«o.»>s »c.--...



proporcional de repartimiento, pido á las Cortes se sirvan acordarla.
a.* » Hallándose paralizado el curso de los expedientes sobre divi

sión de terrenos por las siguientes dudas: i/ bi cuando ios terrenos di
visibles de un pueblo sen de tal extensión que á cada vecino correspon
de una porción , que ni puede cultivar ni acaso pagar el canon que 
se le pide, se le hade adjudicar ó no. a.1 Qué tiempo ha de trascur- 

' nr para que los vecinos puedan enagenar estas suertes. 3.J Qué orden 
gradual ha de seguirse en la adjudicación de estos terrenos: pido pues á 
las Cortes se sirvan acordar que pasen estas observaciones a la comi
sión de Agricultura para que en su vista proponga io conducente.

j.' » Debiendo presentarse á la aprobación de las Cortes las dota
ciones asignadas por las diputaciones provinciales á sus secretarios, pi
do que si no las hubiese remitido el Gobierno, se le pidan inin.-diata- 
mente, para que teniéndolas á la vista la comisión de Hacienda pueda 
informar de todas á la vez, y proponer lo que conceptúe justo.

4.' *> Interesando á la economía y utilidad general ei que se arre
gle la planta de las secretarías de las diputaciones provinciales de una 
manera uniforme, destinando á su servicio á los oficiales de las con
tadurías extinguidas de propios, pido á las Cortes se sirvan mandar que 
por las comisiones reunidas de Hacienda y Diputaciones provinciales se 
forme el plan de estas oficinas.

Del Sr. Prado: » Para que las comisiones encargadas de informar 
sobre la proposición del Sr. Prat, relativa á la colección de cánones 
de la antigua Iglesia espillóla, puedan evacuar su dictamen con el 
•cierto y delicadeza que exige la importancia del asunto , pido que las 
Corte* *e sirvan mandar se oiga a los M. R A. arzobispos y obispos de 

. España.”
Quedó aprobada la siguiente de los Sres. Bauza, Lagasca, Rubinit, 

Flores Calderón , Soto y Pedralvez.
•> Hallándose las piezas destinadas para las comisiones de las Cortes 

& mucha distancia del archivo, no pueden los individuos que las cora- 
ponen sin mucha incomodidad y entorpecimiento del de,pacho de los 
negocios que se las encargan acudir á él en busca de los diarios y de* 
crctos de ias mismas que continuamente necesitan para fundar sus in
formes , y guardar consecuencia con las resoluciones anteriores. Por lo 
mismo pedimos se sirvan acordar las Cortes que ¿ cada una de las comi
siones que designa el art. 8$ del reglamento interior se entreguen to
dos los tomos de diarios y decretos de las mismas encuadernado,, para 
que conservándose en los archivos respectivos que cada una debe tener, 
según previene el artículo 97 de dicho reglamento, les sirva en todos ios 
casos que ocurran.”

Se nombraron para la comisión que ha de examinar la proposición 
del Sr. Prat, los Sres. Castejon, marques de la Merced, Adanero, 
Villavieja y Velasco.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Somoza y Domenech: 
» Pedimos á las Cortes se sirvan declarre que han notado con el mayor 
sentimiento que hasta ahora no se haya cumplido el decreto de las 
Cortes extraordinarias de >é de Abril de 1811, para que se mande 
erigir un monumento en esta villa para memoria de su heroico patrio
tismo, y que en su consecuencia se sirvan las mismas acordar los me
dios oportunos y eficaces para que se Heve á efecto dicho decreto.”

El Sr. Som iza la apoyó, manifestando que después de haberse pa
sado 10 años, en los cuales se babian hecho grandes obras , era muy 
extrafio que no te hubiese todavía puesto una piedra para el monu
mento que habia de trasmitir á la posteridad el grande patriotismo de 
este pueblo.

El Sr. Surra manifestó que el ayuntamiento de Madrid no habia po
dido hacer esta obra, no tolo por la falta de caudales, sino también por 
las ocurrencias generales de la Nación, y por haberse destruido el sistema 
constitucional en el afio de 1814. Añadió que desde el momento en 
que se restableció la Constitución había pensado el ayuntamiento en 
hacer esta grande obra; pero que le habia impedido el verificarlo la fal
la de medios.

El Sr. Castejon apoyó lo que habia manifestado el Sr. Surra, ex
poniendo los inconvenientes que el ayuntamiento habia hallado para 
que se llevase á efecto esta obra, y por último pidió que la proposi
ción se redujese i recordar al Gobierno que llevase á debido efecto el 
decreto de Jas Cortes extraordinarias para que se erigiese al momento 
él monumento d« que se trataba cuando las circunstancias lo permi
tiesen.

Habiéndose conformado sus autores, se votó la proposición en es
tos términos , y quedó aprobada.

El Sr. presidente señaló para la sesión de mañana varos expedien
tes sobre infracciones de < Constitución , y recom ndó á la comisión en
cargada de examinar el estado de la Nación el breve despacho de esta
negocio.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dica 
desde el Real sitio de Aranju-z lo que sigue:

» S^- MM. y AA. siguen sin novedad en su importante salud."

El R y se ha servirlo conferir el gobierno de la plaza de Barcelona 
ai rn i- iscal de campo D Josel d- Castellar.

Asimismo ha t nido á bien nombrar subsecretario d-l Despacho de 
la s- ,r tar a de Guerra al brigadier L>. Felipe Montes, gefe de sección 
nía. anl guo de m misma.

El juez de arribadas de Cádiz ha dirigido por el correo de ayer e¡ 
parte siguiente:

» Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poder anunciar á V. E. co
mo la noticia sobre la independencia de Puerto*Rico , que en el GM- 
fo dio el capitán de la fragata francesa la Restauración al de la pro
pia nación la Víctor-Amadeo, de cuya entrada en este puerto doy 
cuenu i V. E. en esta propia fecha, queda enteramente desmentida 
por la bombarda española Santa Inés (alias ¡a blanca), su capitán y 
maestre D. Magín Artigas, que ha fondeado hoy en esta bahía, pro. 
c dente del mismo Puerto-Rico, en 4a dias de viage; á su salida, qu« 
fue el az de Enero, no se observaba el menor síntoma de insurrec
ción: reinaba el orden, la tranquilidad y el sosiego , y el general de 
la isla habia tomado las providencias mas enérgicas y vigorosas para 
contener los efectos que en los incautos é ilusos pudiera causar un cú
mulo de proclamas subversivas é incendiarias que el malvado de Santo 
Domingo habia logrado diseminar furtivamente en ella. = Dios guarde 
á V. E muchos años. Cádiz 8 de Marzo de 181a-= Excmo. Sr. = To
mas Barreda. = Excino. Sr. secretario del Despacho de ia Gobernación 
de U i tramar.”

Carta f articular de ¡a misma fecha. „ Las noticias particulares de 
Costafirm; dan esperanzas de ver cambiada en breve la suerte de Cara
cas : d cese que las guerrillas sr multiplicaban en aquel continente en 
favor de la buena causa; que Bolívar había sido batido y muerto en 
una acción que sostuvo contra las tropas nacionales al mando del ma
riscal Aiin r>ch , y que en consecuencia algunos emigrados de Caracas 
se est iran preparando para reer sar á aquella capital. El general Lator. 
re li .bu salido de Puerto-Cab lio para la provincia de Coro , en donde 
s hallaba al frente de 3O hombres, y estaba en comunicación con 
Mota.es.”

Habiéndose extraviado á D. Miguel Justo Dole una carpeta de res* 
guara.■ s i i .¡ la con el núm. 388 , y correspondiente i la liquidación de 
vari .* cre.i't * presentados por r'. mismo, y practicada en la contaduría 
del s.red>to público de Badajoz, ha acudido este interesado a la junta na* 
dona, d 1 Ciéd lo p bbco bajo las garantías que tinga á bien exigirle; 
y fin de qae si alguna persona se creyese con derecho i dicha carpeta, 
pu na deducirle en tiempo oportuno, ó entregarla si la ha encontrado 
casualmente, se av.sa en la gaceta de Madrid para que en el término 
de 15 d..is, contados desde hoy , se presente por sí ó por medio de en
cangado en la contaduría general de consolidación; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho término se entregarán los nu vos documentos 
al que se titula dueño de ellos, bajo las seguridades que se tengan poi 
conveniente.

ANUNCIOS.

Fn el juzgado de Hacienda pública de esta provincia de Madrid, que 
despacha el br. D. Angel Fernandez de los Ríos, ministro togado, ho
norario de la audiencia territorial de Castilla la Vieja, juez de primen 
instancia de esta villa, y por la escribanía mayor de D. Manuel de Re
tes, se han denunciado varias fincas, sitas en el lugar de Cala mocha, 
partido de Daroca, reino de Aragón, y en la villa de Brúñete, seis le
guas distante de esta corte, que antes correspondieron al Dr. D. Juan 
Berbejal y Hernández, capellán de honor que fue de S. M. , y fiscal de 
cu Real capilla; y habiéndose instruido el competente expediente, se hi 
mandado á instancia del fiscal de dicha Hacienda pública, fijar los edic
tos prevenidos por la instrucción del ramo d« mostrencos. En su con
secuencia, por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se consideren con derecho legítimo á las referidas Sucas, para 
que dentro del indispensable término de 14 meses siguientes á este 
anuncio comparezcan por sí, ó por medio de procurador con poder bas
tante, i deducirle en forma, en el nominado juzgado de Hacienda pú
blica y citada escribanía; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Hallándose pendiente en sala segunda del crimen de la audien
cia territorial de Castilla la Nueva la causa seguida en el juzgado de 
primera instancia déla ciudad de Alcalá de Henares contra Miguel 
Erviti, vecino del lugar de Iturmendi, y Miguel Ignaoio Juanena , que 
lo es del de Ciordia , en la provincia de Navarra, por haberles apre
hendido en una posada de dicha ciudad 33 fardos de géneros de ¡lato 
comercio, con seis caballerías en que les conducían, se ha mandado 
por la misma en 7 del corriente citarles y emplazarles, para que en el 
término de 15 días comparezcan por la escribanía de cansara de Don 
F> liciano García Sancha, á usar de su derecho en forma ; con apercibí* 
miento de que pasado sin haberlo verificado , les parará el perjuicio que 
haya lugar. ' ’

Por providencia del Sr. Lie. D. Salvador Guerrero , juez de prime
ra instancia di la villa s partido de Navalcarnero, refrendada de tu es
cribano Andrés Rubio Carrillo, se cita, llama y emplaza í las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
la villa de Mémr.da fundó Doña Ana Tejedor, vacante por fallecí- 
mi.nto de su último pos.edor D. Miguel Rodríguez , á fin de que com- 
p rezcan en el término de 30 días, contados desde esta publicación, 
á dedue r el que les asista; con apercibimiento que de no hacerlo les 
paia á el perjuicio que hubiese lugar.

frota. En la gaceta de ayer, pág. 401 , col. i.1, lín. 31 , donde 
dice •> Se levo por primera vez una proposición del Sr. González Ron,” 
añádase - y del Sr. Saravia.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


